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Los Sanitarios actúan en las Corporaciones oficiales. 
Las nuevas Diputaciones y Ayuntamientos 

nombrados por el Directorio Militar que rige 
hoy nitestros destinos, desterrando los moldes 
antiguos de la política partidista y p1'0Cltran
do llevar a estas Corporaciones hombres rwe
vos 5in li.gazón alguna con los que anterior
mente ostentaron estos cargos mal llamados 
de elección popular (porque los más no eran 
usí, sino elegidos por las artes del puchera
zo, etc., etc.), ha merecido el aplauso de casi 
todos los ciudadanos y principalmente de los 
profesionales Sanitarios. 

Los Sanitarios españoles, reconociendo el 
olvido e indiferencia de que eran o~jeto por 
los Gabinetes que se sitcedían en el Gobierno 
de la Nación, por las Corporaciones oficiales 
y p01· las Colectividades particulares, habían 
1'eaccionado de 81.t pertérrita apatía gracias a 
los constantes llamamientos de un puriado de 
hombres abnegados que, sin cesm· en sit al
fruista empresa de organización, cada itrio 
desde su rama dentro del drbol sanitario, les 

inculcaba el sacrosanto ideal de Unión, Dig
nificación y Uornpaüeristllo 

Uracias a estos verdaderos apó8toles y se
citndados por inteligentes y entusiastas discí
pulos, poco a poco vánse organizando asocia
ciones qite, co1~junfodas, forman Uniones Sa
nitarias provinciales, hoy; mwiana, regíona -
les; en época próxima, nacional. 

Elmnentos de tal fiteJ'Za y de tan incipiente 
vida, no podían pasar desapercibidos a nues
tros actuales gobernantes. 

Estos elementos nuevos y sanos, por no 
haber actuado en la corrompida polüícq, son 
las organizaciones sanitarias, y reconocién
dolo a.si el Directorio .Militar, asesomdo por 
los Sres. Gobernadores civiles, nombraron 
para integrar aquellas Corporaciones a un 
buen número de Sanitarios. 

En lo que respecta a nuestra provincia, y 
según datos .qne tenemos, contados son los 
Mitnicipios donde no havrz un profesional i.'Ja
nitario, y en la Corporación Provincial, son 
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